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PROYECTO DE DECLARACION 

 

                                         DECLARAN: 

Su preocupación por los trascendidos de prensa sobre la alerta emitida 

por la Embajada del Estado de Israel en la República Oriental del Uruguay, en 

relación con la posible presencia de elementos vinculados a la organización 

Hezbollah en territorio uruguayo, hecho que pudiera implicar riesgos para la 

seguridad regional y la estabilidad del Cono Sur. 

 

                                                                                Firmante: Gerardo Milman. 
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                                        FUNDAMENTOS 

Señor presidente;  

Según diversos medios de comunicación uruguayos, entre los que se 

destacan el diario El País (edición digital del 11 de noviembre de 2025), 

Subrayado (Canal 10 de Montevideo) y Montevideo Portal, informaron que la 

Embajada de Israel en Uruguay habría emitido una alerta de seguridad por la 

posible presencia de integrantes o colaboradores del grupo terrorista Hezbollah 

en el territorio uruguayo. 

Estas fuentes periodísticas destacan, que las autoridades israelíes habrían 

advertido sobre el ingreso o movimiento de personas vinculadas a estructuras 

del Hezbollah en la región, lo que llevó al Ministerio del Interior uruguayo a 

reforzar la seguridad en la sede diplomática de Israel en Montevideo y en otros 

puntos considerados sensibles. 

Ya sabemos de la peligrosidad y letalidad del Hezbollah, grupo terrorista 

de origen libanés y proxy de la República Islámica de Irán, quien la justicia 

argentina dictamino que fueran responsable de los atentados terroristas 

perpetrados en la Argentina contra la Embajada de Israel en 1992 y la sede de 

la AMIA en 1994, que provocaron la muerte de 29 y 85 personas 

respectivamente. Ambos hechos fueron reconocidos por la justicia argentina 

como actos de terrorismo internacional. 

La reiteración de reportes sobre presuntas actividades de Hezbollah en 

Sudamérica, especialmente en la Triple Frontera (Argentina, Paraguay y Brasil) y 

más recientemente en Uruguay, constituye un motivo de seria preocupación. La 

región ha sido señalada en informes del Departamento del Tesoro de los Estados 

Unidos, la CIA y organismos de inteligencia regionales como una zona de 

financiamiento y logística de esa organización. 

 

La seguridad regional exige una coordinación más estrecha entre los 

Estados del Mercosur y los países de América Latina, en materia de inteligencia, 

cooperación judicial y lucha contra el terrorismo internacional. Resulta esencial 

compartir alertas tempranas, fortalecer mecanismos de control fronterizo y 

adoptar medidas conjuntas de prevención. 

La República Argentina, víctima directa de los atentados de Hezbollah, 

no puede permanecer ajena a las alertas que se registran en países vecinos. 

Expresar nuestra preocupación institucional es también una manera de  
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reafirmar el compromiso con la memoria, la verdad, la justicia y la 

prevención de nuevas amenazas terroristas en la región. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares acompañen el presente 

proyecto de declaración. 

 

                   Firmante: Gerardo Milman. 


